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                                                      Santiago, Junio  de 2011

Señores
Ministerio de Relaciones Exteriores

PRESENTE

De mi consideración:

Me desempeño como Jefe de Registro en la Primera Notaría de Santiago de don Hernán Cuadra Gazmuri, ubicada en calle Almirante Gotuzzo 96, quinto piso, oficina 51, Notario que cuenta con una vasta experiencia en materia Notarial, la cual hoy se extiende y desarrolla en la ciudad de Santiago.

Contamos con instalaciones que nos permiten entregar una cómoda atención a nuestros clientes, ofreciendo  un servicio ágil y dinámico.

 La política de nuestra Notaría, es otorgar un servicio flexible que se adapte a las necesidades de cada cliente; observando las normas y el ordenamiento jurídico; coordinando en forma conjunta los procedimientos de confección, firma y entrega de copias, ya que comprendemos que nuestra labor es importante y marca la diferencia entre una institución y otra, hoy la única forma de competir es a través de la calidad de servicio y excelencia que sea acorde con el prestigio de una institución como la que ustedes representan. 

Nuestra fortaleza radica en:

-Capacitación y amplio conocimiento que posee nuestro personal, el equipo que compone la Notaría es personal calificado y con experiencia de a lo menos 15 años en manejo notarial. 

-Tecnología de punta que nos permite entregar una rápida y oportuna respuesta en materia de correcciones y emisión de copias. 

-Nuestros tiempos de respuestas en los procesos, etapas y sub etapas de la escrituración son menores a los ya conocidos.
-El Sistema de seguimiento y Toma de repertorio facilita y apoya la gestión del Procurador o Asistente de firma de las Inmobiliarias que permite retirar en el minuto de la firma la matriz, y que sin duda mejora y reduce los plazos en la etapa de revisión y cotejo por parte de las Inmobiliarias y/o Banco o diferentes instituciones según corresponda.

       -Estamos a pasos de su Institución  y además existe la posibilidad de que  en caso de no poder asistir personalmente a firmar las escrituras, pueda ir el Notario a tomar la firma.

       Nuestra intención y aspiración es formar parte y ser considerados dentro de los proveedores y/o colaboradores que ustedes mantienen para el proceso Legal  en los distintos proyectos que desarrollan 

       Por último dejo abierta la invitación para que nos visiten y conozcan nuestras  dependencias o si quiere coordinamos una reunión que nos permita abordar otros aspectos no considerados en la presente carta.

       Agradeciendo su atención y pronta respuesta, te saluda atentamente,

Cecilia Contreras Flores

Jefe de Registro

Primera Notaria de Santiago de don Hernán Cuadra Gazmuri

Cebece42@gmail.com
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